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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  anunciado que a partir del próximo lunes la tarjeta sanitaria virtual  contará con una utilidad, denominada Mis pruebas diagnósticas COVID  mediante la cual los madrileños podrán acceder a las pruebas realizadas,  tener información sobre cómo actuar en cada caso o mostrar los  resultados validados por el Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) a un  tercero.

Así lo ha explicado durante su intervención en el pleno ordinario  de la Asamblea de Madrid, donde ha recordado que este servicio virtual  lleva casi seis meses disponible para teléfonos y tablets y que se puede  obtener descargando en los stores de Android e iOS. Se activa a través  de un código QR que se obtiene en los Centros sanitarios de la Comunidad  de Madrid, o a través de una llamada al teléfono gratuito 900 102 112  que, tras validar la identidad del paciente, le suministrará u código de  activación vía SMS.

Esta Tarjeta, que tiene los mismos usos que la tarjeta física y está  disponible para las personas mayores de 16 años, además de incorporar  servicios que ya se estaban prestando como CoronaMadrid y Cita Móvil,  permite al ciudadano su identificación en los centros sanitarios o en  las oficinas de farmacia a la hora de recoger su medicación prescrita a  través de receta electrónica. Precisamente, se puede consultar la  medicación disponible, así como la fecha a partir de la cual se puede  recoger, además de recibir las notificaciones de disponibilidad de los  fármacos con visado.

Por su parte, la nueva funcionalidad sobre COVID permitirá que los  pacientes accedan a todas sus pruebas diagnósticas relacionadas con el  coronavirus, desde las PCR hasta los test de antígenos y seroprevalencia  hechos tanto en la red pública como en los laboratorios privados; y  tener información, validada por Salud Pública, de cómo actuar, tanto si  se tiene un resultado positivo o no, habilitándose el teléfono gratuito  900 102 112 para resolver toda clase de dudas.

Asimismo, permitirá que el paciente muestre esos resultados a un  tercero, si lo considerase necesario, incluyendo un código QR que le  dirigirá a una página de verificación donde el SERMAS validará que esa  información es correcta. Dicho código se visualizará de forma temporal  con el objeto de garantizar la seguridad en el acceso. Desde la puesta en marcha de la Tarjeta Sanitaria Virtual a finales de junio, han sido descargadas un total de 120.000 tarjetas.

La Comunidad de Madrid realizará pruebas de antígenos a más de 4.150   alumnos de Educación Especial y a 4.000 trabajadores vulnerables de los   centros educativos públicos de la región con el objetivo de disminuir  lo  máximo posible la transmisión del COVID-19 en los colegios e  institutos  madrileños, gracias a un acuerdo alcanzado con Banco  Santander y Cruz  Roja.

El objetivo es dar respuesta a la situación sanitaria provocada por   el coronavirus y se trata de una de las muchas medidas puestas en marcha   por el Gobierno regional dentro de su estrategia para que el curso   escolar sea lo más seguro posible. Los test se realizarán en cuatro   periodos y con carácter bimensual, dentro del calendario lectivo de este   curso 2020/21 y alcanzarán a un total 4.153 alumnos de 62 Centros   Educativos de Educación Especial, además de los 4.000 trabajadores del   sector educativo.

Para hacer posible esta acción, Banco Santander realizará una   donación de 265.000 euros a Cruz Roja, enmarcada dentro del Fondo   Solidario Juntos que la institución financiera puso en marcha el pasado   mes de marzo para contribuir a la lucha contra la pandemia, y que está   financiado con aportaciones voluntarias de directivos de la entidad,  así  como las propias sociedades que integran el grupo.

Por su parte, Cruz Roja facilitará los equipos para la extracción y   el resto de profesionales de las unidades móviles, proporcionará el   material necesario para el desarrollo del servicio (guantes, batas,   gafas, mascarillas, etc.) y se ocupará de la recogida de residuos y la   limpieza y desinfección de la zona de trabajo.

La Comunidad de Madrid se ocupará de citar a los alumnos en los   propios centros docentes y a los profesores en las direcciones de las   áreas territoriales. Del mismo modo, pondrá a disposición de los   profesionales los test de antígenos y los equipos informáticos para la   grabación de los resultados, y pedirá las autorizaciones necesarias a   las familias de los estudiantes. Además, el personal de enfermería de   los centros de Educación Especial ayudará en el desarrollo de la prueba y   se encargará de la recogida de los resultados.

En el caso de los posibles positivos, se les informará sobre los   procesos que conlleva un aislamiento eficaz dentro del domicilio a nivel   sanitario y social, incluyendo el uso de los equipos de protección   individual (EPI), y se les facilitará los teléfonos de contacto   necesarios para obtener información y asistencia. En caso necesario se   les ofrecerá pautas de hábitos saludables durante el confinamiento y   orientación para trámites con el centro de salud.

El Gobierno regional ya realizó a inicio de curso pruebas PCR a más   de 3.700 alumnos de Educación Especial con el fin de detectar posibles   casos de COVID-19. Esta iniciativa tiene la finalidad de prevenir la   transmisión de la enfermedad en los centros de Educación Especial, por   tratarse de un sector de la población de mayor riesgo ante el virus.

Las pruebas se hicieron en los propios centros educativos, a los que   se trasladó un equipo especializado en la hora acordada, y   posteriormente se hizo un seguimiento directo y personalizado indicando a   los equipos docentes si había algún positivo y cómo actuar en cada   caso.

La Comunidad de Madrid también realizó test de COVID-19 a más de   100.000 docentes y personal de administración y servicios de los centros   educativos de la región. Además, se han hecho 1.177 test a los   educadores y personal de servicio de las escuelas infantiles de gestión   directa de la Comunidad de Madrid, realizados por la Cruz Roja, que se   suman al resto de los que se han practicado en Escuelas Infantiles de  la  Comunidad.

Dentro de este ambicioso plan para una vuelta segura a las aulas, el   Gobierno madrileño está realizando un estudio serológico, denominado   SeroCOL, que supone la realización de cerca de 42.500 test a 13.000   estudiantes y 1.500 profesores en tres momentos temporales diferentes,   en septiembre y diciembre de 2020 y marzo de 2021.

La Comunidad de Madrid va a instalar siete puntos para realizar a la   vuelta de las vacaciones de Navidad test de antígenos rápidos de   COVID-19 a los jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y 29 años.   Las pruebas para determinar la infección tendrán carácter voluntario y   se llevarán a cabo principalmente en los campus universitarios, en   colaboración con las universidades madrileñas.

Se trata de una medida enmarcada en el Plan de Navidad para frenar la   expansión del virus diseñado por la Consejería de Sanidad y la   Consejería de Interior, Justicia y Víctimas. Así lo ha dado a conocer   hoy el viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19, Antonio Zapatero,   acompañado por la directora general de Salud Pública, Elena Andradas,   en la rueda de prensa semanal que han ofrecido ambos para informar de   los últimos datos sobre la evolución epidemiológica de la pandemia en la   región.

El viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19 ha avanzado que   ambas consejerías están culminando el operativo para que a la vuelta de   las vacaciones navideñas el Gobierno regional realice el mayor número  de  test de antígenos a los jóvenes de la Comunidad de Madrid. Desde  hace  semanas, siguen siendo el grupo de población que aglutina el mayor   número de casos, con un 21%, aunque la tendencia es descendente.

En este sentido, la Consejería de Sanidad insiste en no bajar la   guardia y mantener todas las medidas preventivas frente a la infección.   El objetivo de esta iniciativa, inédita en España, es que a la vuelta  de  Navidad y después de los desplazamientos que realizarán los jóvenes  y,  en especial, los estudiantes que proceden de otras provincias, se   minimice la propagación del coronavirus en la región madrileña.

La Consejería de Sanidad recomienda a los estudiantes que regresen a   la residencia familiar para las vacaciones navideñas que limiten las   interacciones sociales y extremen las medidas de prevención los diez   días anteriores a su regreso. Una vez en el domicilio, también se   aconseja que limiten los contactos y respeten su burbuja de convivencia.

Además, la Comunidad de Madrid insiste en que los jóvenes, al igual   que el resto de la población, utilicen en todo momento la mascarilla y   ventilen frecuentemente los espacios cerrados.

El consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Enrique Ruiz   Escudero, ha presentado en la Asamblea de Madrid una batería de   medidas tendentes a la digitalización en la asistencia, presencia y   trámites burocráticos de los centros de salud de la región. El objetivo   es ofrecer a los ciudadanos nuevas herramientas telemáticas que les   faciliten y agilicen la asistencia en Atención Primaria y reducir, al   mismo tiempo, los trámites burocráticos en las consultas y unidades   administrativas de los profesionales de centros de salud y consultorios   locales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS).

Del conjunto de estas medidas, la Gerencia Asistencial de Atención   Primaria dará cuenta a los profesionales de todos sus centros   previamente a su implantación, con el objeto de que conozcan al detalle   las características de cada iniciativa y las mismas se implanten con el   conocimiento de toda la organización.

Entre las propuestas de acción se encuentra la implantación de la   consulta online en el primer trimestre del próximo año en el entorno   digital de la Carpeta de Salud, a la que se accede, previo registro en   la web de la Comunidad de Madrid.   Con este sistema los ciudadanos podrán comunicarse con su médico o   enfermera de Atención Primaria, y obtener una respuesta en un plazo no   superior a 72 horas y para el caso de situaciones que no requieran   atención presencial.

Además, se avanza en la Telemedicina con la dotación de nuevas   funcionalidades al canal telemático Tarjeta Sanitaria Virtual, que la   Comunidad de Madrid puso en marcha el pasado mes de junio, con la   incorporación de la videoconsulta con los profesionales sanitarios tanto   de Atención Primaria como Hospitalaria.

Bajo el marco del plan de telemedicina, la Consejería de Sanidad ha   distribuido 3.300 equipos (conjunto de herramientas para la   videoconsulta) en las consultas del SERMAS, de los que 1.000 se han   entregado en Atención Primaria, 2.100 en Hospitalaria y 200 en Salud   Mental.

Con objeto de fortalecer la autonomía del personal de Enfermería, la   Comunidad de Madrid tiene previsto incorporar a principios del próximo   año a las enfermeras como prescriptores firmantes en el Módulo Único de   Prescripción del SERMAS (MUP). Este colectivo podrá prescribir a sus   pacientes las medicinas o productos relacionados en el ámbito de su   actividad de cuidados o en base a los protocolos de actuación y   seguimiento del paciente crónico que se vayan desarrollando.

Durante la pandemia por COVID-19 se ha llevado a cabo una   mecanización de los tratamientos farmacológicos crónicos (sin fecha de   finalización de la indicación clínica). De esta manera se han eliminado   trámites administrativos para los pacientes evitando que tengan que   acudir o llamar a los Centros de Atención Primaria para realizar este   proceso de renovación de tratamientos. Gracias a esta iniciativa, los   ciudadanos han dispuesto de sus tratamientos en todo momento y se ha   reducido la presión asistencial de los facultativos, contribuyendo a que   dispongan de más tiempo para la actividad asistencial.

Este procedimiento, automatizado e inteligente, está siendo   complementario a la revisión que los facultativos realizan sobre los   tratamientos de los ciudadanos que así lo requieren. Así, se garantiza   la seguridad en todo el proceso y se evita la necesidad de una cita   sanitaria únicamente para extender la fecha límite de recogida de estos   medicamentos en las Oficinas de Farmacia.

De igual manera, se han automatizado las autorizaciones   correspondientes a los medicamentos sujetos a control sanitario   especial. El Visado Electrónico es un procedimiento de verificación al   servicio de las inspecciones médicas que, integrada con el MUP y la   receta electrónica, permite la gestión electrónica de dichas   autorizaciones. Esta gestión la realizan los inspectores médicos de la   Dirección General de Inspección y Ordenación de la Consejería de   Sanidad, y es necesaria para la dispensación en las Oficinas de Farmacia   de estos medicamentos especiales.

Por último, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria de la   Consejería de Sanidad está desarrollando el proyecto de gestión de turno   y dispensación de tiques en los centros de salud, para que una vez que   el paciente acuda al centro reciba impresa su cita, le comunique al   sanitario su presencia en el mismo y, a la vez, permita la impresión del   justificante de la asistencia.

Esta iniciativa va ligada a la instalación de pantallas informativas   en los centros de Atención Primaria, que mostrarán información de los   turnos o citaciones de las consultas, y a la vez difundirán información   sanitaria o consejos de salud como la referente a promoción de la  Salud,  prevención y protocolos sobre COVID-19, campañas estacionales, o  del  propio centro de salud para facilitar la atención al ciudadano.

La Comunidad de Madrid levantará a partir del próximo lunes, 14 de   diciembre, las restricciones de movilidad en las zonas básicas de salud   (ZBS) de Guzmán el Bueno, en el distrito de Chamberí de la capital y en   la de Barcelona en el municipio de Móstoles. En ambas se han   experimentado bajadas en el número de contagios por encima del 50% y la   tendencia de incidencia por coronavirus ha registrado un descenso   mantenido.

Por su parte, la Consejería de Sanidad ha decidido prorrogar las   restricciones de movilidad durante siete días naturales, es decir, desde   las 00:00 horas del 14 de diciembre hasta las 00:00 horas del 21 de   diciembre, en la ZBS de La Elipa, en el distrito de Ciudad Lineal   (Madrid) y en la ZBS de La Moraleja, en el municipio de Alcobendas.

El viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19, Antonio Zapatero, y   la directora general de Salud Pública, Elena Andradas, han informado   hoy de estas modificaciones durante una comparecencia en la Consejería   de Sanidad, donde también han analizado la situación epidemiológica de   la región y han explicado que las limitaciones en la región se mantienen   únicamente ya en estos dos núcleos.

En estas dos zonas los ciudadanos pueden desplazarse por la vía   pública dentro de los perímetros del área afectada, para lo que   continúan los dispositivos de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de   Seguridad del Estado.

Respecto a los lugares de culto, el aforo se establece en un tercio.   En los velatorios podrán estar un máximo de 15 personas en espacios al   aire libre y 10 personas en el caso de ser lugares cerrados. Además,  los  aforos y horarios de actividad se mantienen como en el resto de la   región (por regla general al 50%) y se suspende temporalmente la   actividad de los parques infantiles de uso público.

Estas medidas, no obstante, se acompañan de un refuerzo de la   prestación asistencial y de la vigilancia epidemiológica en estos   núcleos de población, intensificando la detección activa de casos y   contactos estrechos mediante un incremento en la realización de pruebas   diagnósticas.

También se potencia la colaboración con los municipios para el   desarrollo de acciones conjuntas de información y mediación con la   población vulnerable a través de los dispositivos socio-asistenciales; y   se procede a la notificación y control del cumplimiento de  aislamientos  y cuarentenas con el apoyo de la policía local u otros  cuerpos y  fuerzas de seguridad.

En toda la Comunidad de Madrid, en virtud del   Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, de Estado de alarma, y del   Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Comunidad de Madrid, se ha   establecido, además, la limitación de movimiento entre las 00:00 horas y   las 06:00 horas, salvo por causa justificada, y el cierre de toda   actividad de hostelería en la misma franja horaria. Asimismo, las   reuniones sociales o familiares están limitadas a seis personas en   cualquier franja horaria, salvo convivientes.

En el caso del comercio y servicios profesionales, así como los   mercadillos al aire libre, no podrán iniciar la actividad antes de las   06:00 horas y deberán cerrar a las 22:00 horas, a excepción de las   farmacias, establecimientos médicos, veterinarios, gasolineras y   establecimientos que presten servicios imprescindibles e inaplazables.   Los centros comerciales donde haya cines, restauración u ocio podrán   cerrar a las 00:00 horas.

Por norma general, incluidos lugares de culto, instalaciones   deportivas de interior, hostelería y restauración interior, el Decreto   establece la reducción de los aforos en toda la región al 50%. Además,   está suspendido el servicio en barra. Las excepciones contempladas a la   norma general del 50% son un 75% en teatros, cines y otras  instalaciones  culturales, un 40% en las salas multiusos polivalentes (como el Wizink Center), las terrazas al aire libre que permanecen al 75%, los establecimientos comerciales con el 75% y los centros de formación no reglada, al 75%.

El Consejo de Gobierno ha aprobado un acuerdo por el que se   destinan 19,2 millones de euros para invertir, entre los años 2020 y   2025, en la financiación de ayudas a la atracción de talento   investigador y su incorporación a grupos de investigación de la   Comunidad de Madrid.

El programa de atracción del talento investigador se convoca con la   finalidad de subvencionar a distintos organismos e instituciones de I+D   de la Comunidad de Madrid la contratación de personal investigador, que   haya desarrollado parcial o totalmente su carrera investigadora fuera  de  España, y que se incorpora para fortalecer el potencial investigador  de  los grupos de investigación ya existentes en la región.

La convocatoria de este año desde la Consejería de Ciencia,   Universidades e Investigación contempla un total de 85 ayudas (50 en la   modalidad 1 de doctores con experiencia y 35 en la modalidad 2 para   jóvenes doctores), para la contratación de investigadores que   desarrollen su actividad en alguna de las siguientes áreas científicas:   Medio ambiente, agua y energía; Nanociencia, materiales avanzados,   tecnologías industriales y transportes; Tecnologías de la información y   las comunicaciones, espacio y servicios de alto valor añadido;   Agroalimentación y biotecnología; Biomedicina; Humanidades; Ciencias   sociales, derecho y economía.

Con las 50 ayudas a doctores con experiencia se subvenciona la   contratación a tiempo completo, durante 5 años, de personas que hayan   realizado estancias predoctorales y/o postdoctorales en algún centro de   I+D situado fuera de España. El valor de la subvención asciende a  55.000  euros anuales. Además de la ayuda para la contratación del   investigador, se concederá una adicional de un máximo de 200.000 euros   por cada investigador contratado, para cubrir a lo largo de los cinco   años de duración del contrato los gastos directamente relacionados con   la ejecución de las actividades de investigación desarrolladas.

Con las 35 ayudas a jóvenes doctores se subvenciona la contratación a   tiempo completo, por un período de 4 años, de personas que hayan  estado  vinculados durante al menos un año de los últimos dos años, a  una  institución u organismo de investigación extranjero, con objeto de  que  completen su formación investigadora postdoctoral en centros de I+D  de  la Comunidad de Madrid. La ayuda asciende a 40.000 euros anuales.   También se concederá una adicional de 3.000 euros anuales para que los   investigadores de esta modalidad puedan realizar breves estancias de   perfeccionamiento en otros centros de I+D, asistir a jornadas y   congresos internacionales, así como para realizar acciones formativas.

Los beneficiarios de las ayudas son las entidades que desarrollen su   actividad en la Comunidad de Madrid y lleven a cabo contrataciones de   duración determinada para la incorporación a sus plantillas de personal   investigador, tales como las universidades públicas o privadas, los   organismos y centros públicos de investigación con personalidad jurídica   propia, las fundaciones de los Institutos Madrileños de Estudios   Avanzados (IMDEAS), y las entidades e instituciones sanitarias públicas y   privadas vinculadas o concertadas con el Sistema Nacional de Salud.

La convocatoria de las ayudas de atracción del talento investigador,   en régimen de concurrencia competitiva, tiene una especial importancia   en la situación actual de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia  de  COVID-19, puesto que permite incorporar a los centros de  investigación  profesionales con un alto nivel de capacitación y  excelencia, que  desarrollan su actividad en área como la Biotecnología,  la Biomedicina y  la Nanociencia, cuyos avances científicos son  cruciales para el control  de la enfermedad.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido informado de las inversiones realizadas por distintos organismos de la   Consejería de Sanidad para combatir la COVID-19 por un importe de cerca   de 23 millones de euros. Entre otros asuntos se han presentado  distintos  contratos realizados hace semanas para la puesta en marcha  del Hospital  Enfermera Isabel Zendal, así como obras de  acondicionamiento y  distintos suministros para Atención Primaria y  cuatro hospitales en la  región.

Por un lado, ha sido informado de la contratación de distinto   equipamiento para el Hospital Enfermera Isabel Zendal por 11.507.751,62   euros. Entre los meses de octubre y noviembre este nuevo centro   adquirió, por el procedimiento de emergencia, autoclaves, broncoscopios,   desfibriladores, electrocardiógrafos, espirómetros, equipos de rayos x   portátiles, respiradores, camas y otro mobiliario.

Además, se han contratado los servicios de vigilancia y seguridad   para los próximos seis meses por un importe de 808.198,59 euros; también   en noviembre el sistema de información de farmacia hospitalaria   (77.836,26 euros), el sistema de información de gestión de imagen médica   (64.130 euros), el de información de historia clínica electrónica   (232.659,43 euros) y el de información dietética y nutrición por   61.971,14 euros.

Asimismo, se han invertido 87.386,20 euros en la implantación del   sistema de gestión de Laboratorio y en el gestor de petición electrónica   en el Servicio de Microbiología del laboratorio regional de Salud   Pública, que próximamente se ubicará en las instalaciones del recién   inaugurado hospital público.

Por su parte, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria ha   realizado distintos contratos para adecuar algunas de sus instalaciones   por un importe de 1.469.332,64 euros y el Hospital público  Universitario  12 de Octubre ha contratado por el procedimiento de  emergencia  distintos servicios por 7.575.543,13 euros, como obras de  adecuación de  salas de espera y compra de distinto material de  protección y  equipamiento como respiradores, pulsioxímetros o salas de  tomografía  axial o de rayos x.

El Hospital público General Universitario Gregorio Marañón ha   contratado por el procedimiento de emergencia respiradores, camas de UCI   o equipos de radiodiagnóstico por 360.848,86 euros y el Hospital   público Universitario Infanta Leonor ha dedicado 874.167,05 euros en   material de aseo y limpieza, ecógrafos, respiradores, equipos de rayos x   portátiles, material para la realización de test PCR y equipos de   protección individual.

Por su parte, el Hospital público de La Princesa ha precisado   contratar por el procedimiento de emergencia un ecocardiógrafo con sonda   transesofágica por 29.992 euros.

A todos los contratos de las entidades del sector público para   atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y   otras medidas adoptadas para hacer frente al COVID-19 les resulta de   aplicación la tramitación de emergencia.

La Comunidad de Madrid pone en marcha -del 9 al 23 de diciembre- el   proyecto Entorno Covid Seguro en hoteles para promover el turismo seguro   en la región y fortalecer la posición de Madrid como destino   competitivo. Se trata de una prueba piloto que se va a realizar en   cuatro grandes cadenas hoteleras que operan en Madrid: Meliá, NH Hotel   Group, Only You y Room Mate Hotels.

Durante estos 15 días se efectuarán test de antígenos, de forma   voluntaria, a empleados y clientes de los hoteles, en este último caso   antes de realizar el registro. Se trata concretamente del NH Madrid   Nacional, Room Mate Óscar, Meliá Madrid Serrano y Only You Boutique   Hotel, todo ellos en la capital.

La consejera de Cultura y Turismo del Gobierno regional, Marta Rivera   de la Cruz, ha explicado que “con esta prueba piloto queremos trabajar   en un doble objetivo: promover la prevención y la seguridad frente al   COVID-19 y comprobar la reacción y percepción del público sobre la   puesta en marcha de estas pruebas en hoteles, a través de una sencilla   encuesta que podrán formalizar en la recepción”.

Quirón Prevención aportará el personal profesional de enfermería   debidamente cualificado y el material sanitario para la realización de   estas pruebas, mientras que los hoteles pondrán a disposición una sala   cercana a la recepción y apartada de las zonas de uso común.

La Comunidad de Madrid ha optado por el test de antígenos en lugar de   otras pruebas porque, además de su alta fiabilidad, tiene el valor   añadido de poder conocer los resultados en tan solo 15 minutos. En el   caso de que la prueba resulte positiva, el personal encargado del   dispositivo informará al hotel, quien, a su vez, lo comunicará a los   servicios sanitarios con arreglo al protocolo general.

Debido a que el plazo de incubación del virus oscila entre cuatro y   siete días, se practicarán test a los empleados una vez por semana, y en   el caso de los clientes será cada 72 horas en caso de estancias   superiores a este plazo.

La Comunidad de Madrid es un destino preferente para el turismo   internacional, tal y como lo demuestran las cifras de 2019, cuando la   región recibió 7,6 millones de visitantes de fuera de nuestras   fronteras. En este mismo año se batió -por quinto año consecutivo- un   récord de turistas internacionales, que gastaron un total de 10.452   millones de euros.

El año 2020 está siendo especialmente complicado para el turismo a   nivel global por el impacto del COVID-19. No obstante, la Comunidad de   Madrid ha sido galardonada recientemente en los premios World Travel   Awards como mejor destino MICE (turismo de reuniones) europeo. Gracias   al esfuerzo y la competitividad de los empresarios turísticos de la   región, la Comunidad está recuperando el pulso de un turismo   condicionado por las medidas adoptadas para combatir la pandemia a nivel   internacional.

La Comunidad de Madrid ha invertido cerca de 25 millones de euros en   la adquisición de diverso material médico para el Servicio Madrileño de   Salud (SERMAS) y para los hospitales Gregorio Marañón, Príncipe de   Asturias, 12 de Octubre y del Sureste. A los 24.922.922,32 euros para   tal fin hay que sumar 82.824,50 euros destinados a la configuración del   sistema informático que instaló el Gobierno regional en el hospital   temporal habilitado en IFEMA durante la primera ola de la pandemia, que   incluía el sistema de historial clínico electrónico.

Estos contratos han sido realizados con carácter de emergencia para   atender las necesidades inmediatas de estos centros en relación con el   coronavirus, y, de esta forma, solventar la demanda asistencial   producida en los mismos. Así, el SERMAS ha adquirido, desde el mes de   marzo y hasta el pasado octubre, material de protección individual   (mascarillas, gafas y delantales de protección, buzos, guantes, etc.)   para sus centros sanitarios por un total de 15.034.413,32 euros.

El Hospital Universitario Gregorio Marañón ha invertido entre mayo y   julio 7.083.302,72 euros para adquirir, entre otras cosas, una   resonancia magnética nuclear, respiradores, un equipo de rayos x   portátil y distinto suministro para el servicio de Anestesia del Centro,   material sanitario y de protección individual

Por su parte el Hospital Universitario Príncipe de Asturias ha   dedicado, desde mayo a diciembre, 961.393,50 euros a la compra de   material de protección individual, monitores, reactivos para la   detección del COVID-19, respiradores y un equipo de rayos X portátil,   mientras que el Hospital Universitario 12 de Octubre dedicó 97.771,45   euros en el mes de mayo a la compra de antibióticos.

En el mes de junio el Hospital Universitario del Sureste precisó   distinto material para hacer frente a las necesidades generadas por la   COVID-19, como suministros sanitarios, productos farmacéuticos y gases   medicinales o la adecuación de estancias en un hotel medicalizado. En   total el centro invirtió en ese periodo 1.663.216, 54 euros.

Por su parte, la Consejería de Sanidad destinó 82.824,50 euros en   configurar el programa SELENE, de historia clínica electrónica, para su   funcionamiento en el Hospital que puso en marcha la Comunidad de Madrid   de manera temporal en IFEMA, además de su adecuación paulatina a las   necesidades de los pacientes ingresados y de los profesionales que allí   trabajaban.

El Boletín Oficial del Estado ha publicado una orden del  Ministerio de Trabajo y Economía Social por la que se regula la  protección de los trabajadores contra los riesgos laborales relacionados  con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

El Gobierno ha traspuesto sendas directivas europeas que incluyen al  SARS-CoV-2, síndrome respiratorio agudo grave que ha causado el brote  del Covid-19, entre los agentes biológicos que son patógenos humanos  conocidos y de cuya exposición se debe proteger a los trabajadores. Se  han tenido en cuenta los datos epidemiológicos y clínicos actualmente  disponibles sobre las características del virus, como sus mecanismos de  transmisión, sus características clínicas y los factores de riesgo de  infección.


La orden es eficaz y proporcional 	ya que regula los aspectos  imprescindibles para que se pueda cumplir 	lo previsto en la misma. Se  avanza, además, en el cumplimiento de 	la meta 8.8 de la Agenda 	2030 para el Desarrollo Sostenible,  es decir, en la mejora de la 	protección de los derechos laborales y la  promoción del entorno 	seguro y sin riesgos para todas las personas  trabajadoras.

En su elaboración, la orden ha pasado los trámites de 	información y  audiencia pública y han sido consultadas las 	organizaciones sindicales y  empresariales más representativas y 	también las comunidades autónomas.



El Consejo Europeo de Investigación (ERC, por sus siglas en inglés) ha seleccionado 22 proyectos que se  realizarán en centros de investigación españoles y que recibirán al  menos 44 millones de euros en ayudas, a través de la convocatoria  Consolidator Grants.

[bookmark: MainContent31]Gracias a este programa, 13  investigadores y 9 investigadoras podrán consolidar sus grupos y liderar  proyectos de investigación en la frontera del conocimiento.


En total, la convocatoria 	Consolidator Grant 2020 repartirá unos 655  millones de euros entre 	327 proyectos de 23 países de la Unión Europea  y países 	asociados, que recibirán de 2 a 3 millones de euros, contando  con 	la financiación adicional. La convocatoria está destinada a 	 investigadores que quieran consolidar un grupo de investigación, 	cuyo  investigador principal esté en posesión de un título de 	doctor con  antigüedad de entre 7 y 12 años y cuya actividad 	investigadora esté en  la frontera del conocimiento de cualquier 	temática.

España es el cuarto país de la Unión Europea en número de 	ayudas  obtenidas, en una lista que encabezan Alemania y Reino Unido 	con 50  ayudas respectivamente. La convocatoria de CoG2020, que 	recibió 2.506  solicitudes, ha tenido una tasa de éxito del 13%.

En la convocatoria de Consolidator Grant 2020, el 37% de las 	 subvenciones se ha concedido a investigadoras, lo que supone la 	mayor  proporción de todas las convocatorias resueltas de 	Consolidator Grant  desde los inicios del programa European Research 	Council. En el caso  particular de España este porcentaje es 	superior: el 41% de los  proyectos financiados en centros españoles 	estará dirigido por mujeres.

En general, la tasa de éxito para las mujeres fue del 14,5% y 	para  los hombres del 12,6%. En el dominio de Ciencias Físicas e 	Ingeniería,  la tasa de éxito de las mujeres fue del 16,9% y del 	12% para los  hombres. En el dominio de Ciencias de la Vida, la tasa 	de éxito de las  mujeres fue del 15% y la de los hombres del 12,9%.

Estos magníficos resultados por parte de la comunidad 	investigadora  española se unen a los ya comunicados el pasado mes 	sobre la  convocatoria Synergy Grant 2020, donde España participa en 	7 de los 34  proyectos concedidos, lo que le convierte en el tercer 	país de la UE en  términos de retorno, recibiendo 34,4 millones de 	euros.

Los proyectos CoG2020 que se desarrollarán en España son:

Dominio Ciencias Físicas e Ingeniería

	
Chang Darrick (ICFO): NEWSPIN: A New Spin on Quantum 		Atom-Light Interactions (PE2).


	
Leticia Tarruell (ICFO): SuperComp: Unconventional 		Superfluids in Quantum Gases with Competing Interactions (PE2)


	
Kathrin Wimmer (CSIC): LISA: LIfetime measurements with 		Solid Active targets (PE2).


	
Mariola Tortosa (UAM): SCAN: Selective Pathways for 		Carbon-Nitrogen Bond Cleavage (PE5).


	
Dario Fiore (IMDEA Software): PICOCRYPT: Cryptography for 		Privacy and Integrity of Computation on Untrusted Machines (PE6).


	
Ana Tajadura-Jiménez (UC3M): BODYinTRANSIT: Sensory-driven 		Body Transformation Experiences On-the-move (PE6)


	
Marti Duocastella Sola (UB): DEEP: Ultrasonic Endoscopes for 		DEEP Light Focusing (PE7)


	
Jose Adam_Endure (UPV): Fuse-based segmentation design: 		Avoiding failure propagation in building structures (PE8)


	
Gerasimos Konstantatos (ICFO): INFRADOT: Mid- and Long-wave 		infrared Colloidal Quantum Dot Optoelectronics (PE8)


	
Manuel Linares Alegret (UPC): LOVE-NEST: Looking for 		Super-Massive Neutron Stars (PE9)




Dominio Ciencias de la Vida

	
Manuel Irimia (CRG): NESTEDMICS: Regulatory and functional 		architecture of 'Nested-Sensitivity' microexon programs (LS2)


	
Jorge Alegre Cebollada (CNIC): ProtMechanics-Live: 		Uncovering Protein Mechanics in Physiology and Disease (LS4)


	
Rui Benedito (CNIC): AngioUnrestUHD: Understanding and 		modulating vascular arrest with ultra-high definition (LS4)


	
Maria Carolina Florian (IDIBELL): ReSinAge: Regeneration of 		 Sinusoidal niches to preserve hematopoiesis after chemotherapy on 		 Ageing (LS4)


	
Nuria Flames (CSIC): NEUROCODE: Regulatory rules and 		evolution of neuronal gene expression (LS5)


	
María Llorens-Martín (UAM): HumAN: Interrogating Human 		Adult Hippocampal Neurogenesis (LS5)


	
Iñaki Comas (CSIC): TB-RECONNECT: Reconnecting transmission 		to  global tuberculosis control by mapping pathogen transmission 		events to  host infection status (LS7)


	
Nuria Montserrat (IBEC_UB): ENGINORG: Engineering kidney 		organoids  to study the interplay between Tissue Mechanics and 		Metabolism: from  development to disease (LS9)




Dominio Ciencias Sociales

	
Mar Reguant Rido (Barcelona GSE): ENECML: Understanding the 		Energy Transition with a Machine Learning Toolbox (SH1)


	
Sebastian Villasante (USC): EQUALSEA: Transformative 		adaptation towards ocean equity (SH2)


	
Roger Canals (UB): VISUALTRUST. Reliability, accountability 		and forgery in scientific, religious and social images (SH3)


	
Lino Camprubí (US): DEEPMED: Discovering the Deep 		Mediterranean  Environment: A History of Science and Strategy 		(1860-2020) (SH6)
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					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	Ayuso renueva la corona de laurel en memoria de los fallecidos por coronavirus			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso anula las últimas restricciones en la hostelería 			
		
			

			

				
	
							
		 	Madrid activa el proceso para tramitar altas y bajas simultáneamente tras el visto bueno del Gobierno			
		
			

			

				
	
							
		 	Organizan un ciclo de conferencias con testimonios de  los jóvenes durante el confinamiento			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso hace obligatorio el uso de mascarillas en restaurantes			
		
			

			

				
	
							
		 	La Tarjeta Sanitaria se convierte desde este lunes en Pasaporte Inmunitario			
		
			

			

				
	
							
		 	Las farmacias y clínicas dentales de las zonas confinadas podrán hacer test de antígenos desde el 1 de febrero			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso abre el tercer pabellón del Isabel Zendal			
		
			

			

				
	
							
		 	Esta noche entra en vigor el nuevo toque de queda de la Comunidad			
		
			

			

				
	
							
		 	Ayuso adelanta el toque de queda a las once y confina Fuente el Saz			
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